
 
 
 

 

 

 

  

 
 CONSEJERÍA DE VIVIENDA,  
TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS

RESOLUCIÓN 
              

 
Exp. Nº: A/SER-004054/2025 

 
 

 
 
 
 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

RESUELVO 
 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios por procedimiento abierto, 
denominado SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD DEL INTERCAMBIADOR DE VALDEBEBAS , promovido por 
la Dirección de Planificación Estratégica y Explotación, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 
262.966,49 euros, IVA incluido. 
 
El contrato tendrá por objeto la prestación del servicio de vigilancia y seguridad sin armas en el nuevo 
Intercambiador de Transportes de Valdebebas, ubicado en la confluencia de la Av. de las Fuerzas Armadas y la 
Calle de Juan Antonio Samaranch, junto a la futura Ciudad de la Justicia. La vigilancia de las dependencias se 
realizará por medio de vigilantes de seguridad, sin armas, debidamente uniformados e identificados, según lo 
dispuesto en la vigente Ley de Seguridad Privada, durante las 24 horas del día los 7 días de la semana. 
 
 
 
 
 

                                                                                                                                                                 
 
Madrid, a fecha de firma. 
 
 
 

 
 

 
EL DIRECTOR GERENTE, 
 
 
 
 
Pablo Rodríguez Sardinero 
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